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LA ADMINISTRACIÓN 
PENITENCIARIA 

INDEMNIZARÁ A TODOS LOS 
FUNCIONARIOS/AS DE II.PP. 

QUE SE PRESENTEN A LA 
PROMOCIÓN INTERNA DEL 

CUERPO ESPECIAL 
 

Después de la multitud de sentencias resolviendo recursos 
contencioso-administrativos, dirigidos por el Gabinete Jurídico de 

Acaip, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ha 

rectificado, y ha reconocido, como no podía ser de otra forma, EL 
DERECHO A SER INDEMNIZADOS DE TODOS LOS FUNCIONARIOS 
DE II,PP. QUE SE PRESENTAN A LOS EJERCICIOS DE PROMOCIÓN 
INTERNA AL CUERPO ESPECIAL.  

 

Por tanto, a partir de ahora,  los funcionarios/as no 
tendrán que correr con los gastos de viaje y alojamiento que 

supone la presentación a esas pruebas 
 

En el año 2003 la Administración si que indemnizó a todos aquellos 
compañeros que lo solicitaron, sin poner ningún tipo de problemas. 
 

A partir del año siguiente, sin mediar ningún cambio normativo, la 
Administración penitenciaria se negó al pago de esas indemnizaciones, 
alegando una “supuesta” nueva interpretación de la norma por parte de la 
CECIR. 

 

Ante ese cambio de criterio Acaip decidió, a través de su 

servicio jurídico, elaborar un modelo de recurso para que los 
compañeros afectados pudieran reclamar su derecho. 
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En el año 2006 se consiguió la primera sentencia a favor de un 
compañero en el Juzgado Central de lo Contencioso nº 4 de Madrid. 
Posteriormente, en los años 2006, 2007 y 2008 se han ido pronunciando a 
favor en múltiples casos los Juzgados Centrales número 2, 5, 6 y 7 de Madrid, 
y alguna Sala de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 
 

Pese a las numerosas sentencias ganadas, la Administración 
penitenciaria siguió negándose a reconocer los hechos, hasta que finalmente 
no ha tenido más remedio que aceptar la realidad. 
 

Así, el 16 de Febrero de 2009 el Subdirector General de Servicios envió 
la nota que se adjunta a los Directores de los Centros Penitenciarios diciendo 

que “esta Subdirección General estima conveniente que, a 
partir de ahora, se tramiten y autoricen las preceptivas órdenes 
de comisión de servicio con derecho a indemnización para la 
asistencia a este tipo de pruebas previas y, posteriormente se 
proceda al pago de tales indemnizaciones con sujeción a lo 
dispuesto en el citado Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y 
demás disposiciones normativas complementarias en materia 
de indemnizaciones por razón del servicio, todo ello dentro del 
ámbito competencial del propio Centro Penitenciario”. 
 
 Sin embargo, todavía quedan pendientes de resolución varios recursos 
contenciosos interpuestos por algunos compañeros, desconociendo cual será 
la postura del Abogado del Estado en los mismos.  
 Lo triste de todo esto es la multitud de funcionarios a los que durante 
estos 5 años se les ha privado de esa indemnización.  

 

Respecto a los compañeros que se presentaron en el año 2007, 
pronto habrá novedades. 
 
La misma resolución es aplicable para las pruebas de promoción interna desde 
el Cuerpo Especial al Técnico de II.PP. 

 

 
 
 

Picassent, 20 de Febrero de 2009 






